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Se consideran “preparados” utilizados en la fabricación de calzado, 
confección de piel y marroquinería a los adhesivos, acabados, tintes, 
etc...

PREPARADO: Una mezcla o solución compuesta por 
dos o más sustancias.
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ARTÍCULO: Objeto que, durante su fabricación, recib e 
una forma, superficie o diseño especial que determi na 
su función en mayor medida que su composición 
química.

Se considera “artículo” a textiles, pieles, componentes para calzado, producto 
destinados para la fabricación final o semifinal o el artículo propio acabado.
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La cadena de suministro de la fabricación de calzad o, 
confección de piel y marroquineria.

Fabricante/Importador de 
sustancias

Fabricante/Importador de 
preparados

Pieles, textiles, componentes,…

Fabricante/Suministrador

Distribuidor

Consumidor
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Fabricante/Importador de 
sustancias

Fabricante/Importador de 
preparados

Pieles, textiles, componentes,…

Fabricante/Suministrador

¿Qué es imprescindible hacer? Establecer comunicación 
con los agentes anteriores y posteriores en la cadena de 
suministro
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COMUNICACIÓN FABRICANTES DE CALZADO A 
FABRICANTES DE ARTÍCULOS INTERMEDIOS

Pieles, textiles, componentes,…

Fabricante/Suministrador

Pedir información a los proveedores de artículos in termedios (piel, 
textiles, pisos, etc.) si estos contienen alguna su stancia altamente 
preocupante en concentración > 0.1% en masa.
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COMUNICACIÓN FABRICANTES DE ARTÍCULOS A 
PROVEEDORES DE PREPARADOS

Fabricante/Importador de 
preparados

Pieles, textiles, componentes,…

Fabricante/Suministrador

Comunicación de los 
USOS IDENTIFICADOS

Para que sean conside-
rados en la fase de 
registro. 
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COMUNICACIÓN FABRICANTES DE PREPARADOS A 
PROVEEDORES DE SUSTANCIAS

Fabricante/Importador de 
sustancias

Fabricante/Importador de 
preparados

•REGISTRO?  

•USOS

Pedir información a los fabricantes de sustancias si éstas van a ser 
registradas y además, para los usos identificados comunicados.



902 10 99 50
www.reachinnova.es

COMUNICACIÓN EN LA CADENA DE SUMINISTRO

Fabricante/Importador de 
sustancias

Fabricante/Importador de 
preparados

Pieles, textiles, componentes,…

Fabricante/Suministrador

Usos

Usos

Nº de registro (Ficha de 
datos de seguridad)

Nº registro de las 
sustancias  y 
sustancias altamente 
preocupantes??

¿Sustancias 
altamente 
preocupantes? 

Usos y 
Registro ?
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COMO COMUNICARSE: Cartas a proveedores
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SUSTANCIAS ALTAMENTE PREOCUPANTES (SVHC)

CMR : Carcinógena, Mutagénica, Reprotóxica (categorias I y II)

PBT : Persistente, Bioacumulable y Tóxica 

vPvB : Muy Persistente, Muy Bioacumulable
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Lista de sustancias altamente preocupantes candida-
tas a ser incluidas en el anexo XIV del reglamento.
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Plastificantes utilizados en PVC

Como material de recubrimiento y 
fabricación de pisos de PVC

Concentración > 0.1%
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Amina aromática, debido a la 
degradación de ciertos tintes 
azoicos.

Concentración < 0.1%

Puede estar en pieles y textiles
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Utilizada para la producción de 
agentes de curtición de piel.

Concentración < 0.1%

Puede estar en la piel.
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Utilizada como agente engrasante 
en el proceso de curtición.

Concentración < 0.1%, no 
probable en la UE pues está
sometido a restricción.

Puede estar en la piel.
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Utilizada como agente de 
conservación de polímeros.

Concentración < 0.1%

Puede estar en materiales 
recubiertos y suelas.
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IMPORTADOR DE ARTÍCULOS
¿Qué información tiene que pedir?

Saber si el artículo que importa contiene sustancias altamente 
preocupantes en concentración > 0.1 % en masa, y si contiene, 
solicitar la concentración.

Si el proveedor no da esta información, el 
importador debe realizar análisis químicos
para determinar la concentración de la 
sustancia.

Utilizar las cartas modelo adjuntando la lista de 
sustancias altamente preocupantes.
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FABRICANTE / IMPORTADOR DE ARTÍCULOS

Todo proveedor de un artículo que contenga alguna sustancia de 
la Lista de Sustancias Candidatas a Autorización (altamente 
preocupante) en una concentración > 0.1% en peso, debe 
comunicar a su cliente o a petición de un consumidor:

–La información suficiente que permita un uso inocuo del 
artículo;

–El nombre de la sustancia en cuestión, como mínimo.

Esta información se debe dar dentro de los 45 días posteriores a 
dicha petición.
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FABRICANTE / IMPORTADOR DE ARTÍCULOS

En junio de 2009 será publicada la 1ª lista de sustancias 
altamente preocupantes del Anexo XIV y que requerirán 
AUTORIZACIÓN.

En junio de 2010, NOTIFICACIÓN para los artículos que 
contengan sustancias altamente preocupantes publicadas en el 
Anexo XIV en concentración > 0.1 % en masa si la sustancia no
ha sido registrada anteriormente para el uso identificado y su 
cantidad total de sustancia importada al año es > 1 tonelada. 



902 10 99 50
www.reachinnova.es

Calculo de la cantidad de una sustancia preocupante  
(SVHC) en un artículo. 

VolSVHC(g/año) = [conc.SVHC en art.(%) x 0,01] x [peso art .(g) x 10 -6] x [nº art./año]

EJEMPLO DE IMPORTADOR DE CALZADO Y MARROQUINERÍA

Una empresa importa 20.000 pares de zapatos, 3.000 cinturones y 60.000 bolsos al año

•Un par de zapatos contiene 0,05% (p/p) de una SVHC; peso par de zapatos = 700 g

•Un cinturón contiene 0,15% (p/p) de la misma SVHC; peso cinturón = 700 g

•Un bolso contiene 2% (p/p) de la misma SVHC; peso bolso = 1000 g

•Cinturones: VolSVHC (t/año)= (0,15%x0,01)x(700 g x10-6)x3000 = 0,0032 t SVHC/año

•Bolsos: VolSVHC (t/año)= (2%x0,01)x(1000 g x10-6)x60000 = 1,2 t SVHC/año

Concentración de sustancias SVHC en cinturones y bolsos  > 0,1 % (p/p)
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Calculo de la cantidad de una sustancia preocupante  
(SVHC) en un artículo. 

Suma total del volumen para los dos artículos cuya concentración 

SVHC > 0,1 %

Vol SVHC = (0,0032 + 1,2) t/año = 1,2 t/año > 1 t SVHC/año

Si la sustancias SVHC no está registrada para el uso identificado, la 

empresa ha de enviar notificación para SVHC contenida en bolsos 

y cinturones, así como aportar información tanto para el cinturón 

como el bolso (información que permite el uso inocuo del artículo, 

incluido, como mínimo, el nombre de la sustancia). 



Oficina REACH INNOVA
Edificio ALICER
Avda. del Mar 42, 12003 Castellón

902 10 99 50
www.reachinnova.es

GRACIAS POR SU ATENCIÓN


